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¿Qué prestaciones no son cubiertas por la Cobertura
Adicional para Enfermedades Catastróficas, CAEC?

Las prestaciones que no son cubiertas por la CAEC son: prestaciones cubiertas
por el plan AUGE; las exclusiones de cobertura del contrato (preexistencias,
prestaciones no aranceladas); las hospitalizaciones y tratamientos de
patologías psiquiátricas, adicciones a drogas o alcoholismo; las cirugías y
hospitalización fuera de la red o en el extranjero; las patologías derivadas
de complicaciones y secuelas de los tratamientos cosméticos o con fines de
embellecimiento; los tratamientos de infertilidad o esterilidad; los tratamientos
odontológicos; la atención y hospitalización domiciliaria en todas sus formas;
las prestaciones homologadas (entendiendo por homologación el reemplazo
de prestaciones por otras no codificadas en el arancel del contrato de salud);
los tratamientos quirúrgicos de la obesidad mórbida, sus complicaciones
y secuelas, como cualquier otro tratamiento posterior a un tratamiento de
obesidad, tanto quirúrgico como no quirúrgico, que tenga el carácter de
cosmético, tales como abdominoplastía u otra corrección derivada de la
baja de peso. Asimismo, los medicamentos ambulatorios (salvo las drogas
inmunosupresoras en caso de trasplantes, las drogas citotóxicas aplicadas en
ciclos de quimioterapia para el tratamiento del cáncer y los medicamentos
definidos como coadyuvantes o biomoduladores que se usan antes, durante o
después de los ciclos de quimioterapia que estén considerados en los programas
del Ministerio de Salud) y los fármacos que tengan el carácter experimental
para la patología en tratamiento o que no estén avalados por las sociedades
científicas correspondientes y los medicamentos que no estén registrados por el
Instituto de Salud Pública.


